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DEMANDANTE HECTOR MAURICIO TOTAITIVE 

FONSECA 

DEMANDADO CONJUNTO RESIDENCIAL 

SIERRADENTRO RESERVADO 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 
ASAMBLEA 

 

Por reunir los requisitos generales de los artículos 82 a 85 del C.G. 

del P., y los particulares del artículo 375 del mismo ordenamiento: 
 

Admítase la presente demanda de impugnación de actas de 

asamblea presentada por HECTOR MAURICIO TOTAITIVE 
FONSECA contra CONJUNTO RESIDENCIAL SIERRADENTRO 

RESERVADO. 

 
De la presente demanda y sus anexos dese traslado por el término 

de veinte (20) días mediante notificación personal de esta 

providencia al demandado de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 369 del C. G. del P y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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